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El Consejo de Alumnos de la Universidad de Burgos (CAUBU), reunido en sesión 

plenaria extraordinaria el día 14 de marzo de 2011 acordó por unanimidad 

manifestarse en contra del anteproyecto de ley de reconocimiento como 

universidad privada a la “Universidad Internacional de Castilla y León” 

(UNICYL) por los siguientes motivos: 

 

 No consideramos que dado el número de estudiantes de nuestra Comunidad sea 

necesaria la creación de una nueva Universidad, pues, en su caso, sería la 

novena. 

 

 Se trataría de la quinta Universidad privada de la Comunidad, frente a tan sólo 

cuatro públicas. 

 

 Se lleva a cabo una apropiación del término “Castilla y León” dando lugar a 

confusión a futuros estudiantes. 

 

 A pesar de ser una entidad privada goza de una cuantiosa subvención pública, lo 

cual es incompatible con el ejercicio de austeridad que debiéramos hacer en los 

tiempos actuales, en los que se han reducido las partidas presupuestarias 

destinadas a las enseñanzas públicas. 

 

 En determinadas titulaciones ponemos en duda la calidad académica generada 

por un sistema docente basado principalmente en la enseñanza on-line. 

 

 Consideramos que la Universidad no se ha de limitar a la expedición de títulos, 

sino que debe ofrecer una transmisión de conocimientos, competencias y 

valores, así como ser referente investigador y cultural, tal como se desprende del 

Estatuto del Estudiante, y ante todo constituir un espacio de interacción entre los 
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distintos miembros de la comunidad universitaria y la sociedad en sí. 

 
Burgos, 14 de marzo de 2010 
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